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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 19 de febrero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos sancionadores que se citan.

intentada la notificación de Resoluciones de procedimientos sancionadores por la Delegación Territorial 
de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, este organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en los Boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así lo establecido 
en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

inTERESADo niF/niE/ciF AcTo noTiFicADo EXPEDiEnTE 
1 MAnuEL SALGuERo DuQuE 29050840T AcuERDo DE no inicio SE/0621/15/SAA
2 JoSÉ LuiS cAÑETE LEBRÓn 48863134W RESoLuciÓn SE/0098/15/SAA
3 AcEiTERA nuEVA ESPARTA, S.L. B91970558 RESoLuciÓn SE/0487/15/F
4 MARÍA LoZAno LoZAno 28054317K RESoLuciÓn SE/0285/15/SAA
5 DAViD oRTEGA GonZÁLEZ 52222842P RESoLuciÓn SE/0396/15/PS
6 DiEGo oRTEGA MEJÍAS 28392601K RESoLuciÓn SE/0457/15/SAM
7 JoSÉ AnTonio AcoSTA SÁncHEZ 75890166X RESoLuciÓn SE/0108/15/SAA
8 JAcinTo LÓPEZ BAZÁn 28771934S RESoLuciÓn SE/0503/15/SAM

Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados que pueden 
comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes Sancionadores, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo los 
Bermejales), en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 19 de febrero de 2016.- El Delegado, Manuel García Benítez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

00
08

58
52


